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1. OBJETIVO.  Establecer los lineamientos del área de presupuesto para una eficiente gestión presupuestal de gasto en cada vigencia fiscal, mediante el análisis, registro y control de las operaciones en el SIIF Nación, contribuyendo al logro de las metas institucionales de la entidad.

2. ALCANCE. Con la expedición de la Ley Anual de Presupuesto y el Decreto por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia, inicia el proceso de gestión presupuestal del gasto con la desagregación del presupuesto y finaliza con la expedición del Registro Presupuestal del Compromiso.

3. RESPONSABLE: Profesional Especializado G-19 del Grupo de Gestión Financiera del Área de Presupuesto.

4. DEFINICIONES

4.1 Adición: Incremento en el monto de las apropiaciones disponibles en los rubros presupuestales.

4.2 Catálogo de Clasificación Presupuestal: El Catálogo de Clasificación Presupuestal (CCP) se refiere al sistema de clasificación o codificación que se utiliza para definir tanto las transacciones de ingreso como las transacciones de gasto en las etapas de programación, aprobación, ejecución y seguimiento presupuestal. El CCP contiene las clasificaciones principales y auxiliares del presupuesto.

4.3 Certificado de Disponibilidad Presupuestal. Es un documento de gestión financiera y presupuestal que permite dar certeza sobre la existencia de una apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de un compromiso.

4.4 Compromiso: Son los actos y contratos expedidos o celebrados por la entidad pública, en desarrollo de la capacidad de contratar y de comprometer el presupuesto, realizados en cumplimiento de las funciones públicas asignadas por la ley.

4.5 Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS):  Organismo adscrito al Ministerio Hacienda y Crédito Público, encargado de dirigir la política fiscal y coordinar el Sistema Presupuestal. Está integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público quien lo preside, el director del Departamento Administrativo de Planeación Nacional, el consejero económico de la Presidencia de la República o quien haga sus veces, los Viceministros de Hacienda, los directores de la Dirección General del Tesoro Nacional y Crédito Público y de impuestos y Aduanas.

4.6 Desagregación Presupuestal: Es la distribución de las apropiaciones del Anexo del Decreto de Liquidación para las Cuentas de Gastos de Personal y Gastos Generales, Transferencias e inversión, a máximo nivel de desagregación, de conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuestal.

4.7 Gasto: Son erogaciones o salida de dinero necesario para la adquisición de bienes y servicios. Los gastos comprenden todas las apropiaciones correspondientes con pagos, u obligaciones de hacer pagos que tienen los órganos del PGN. De acuerdo con el EOP (Decreto111de1996), los gastos se clasifican en tres (3) tipos: gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y gastos de inversión.

4.7.1 Gasto de Funcionamiento: Dirigidos a atender las necesidades de las entidades para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la Constitución y la Ley.

4.7.2 Gasto de Inversión: Erogaciones que permiten incrementar la capacidad de producción y la productividad en el campo de la infraestructura física, económica y social.

4.7.3 Servicio de la deuda: Destinados al cumplimiento de las obligaciones por concepto de pago de amortizaciones, intereses, comisiones e imprevistos, originados en operaciones de crédito público: crédito externo y crédito interno.

4.8 Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP): Documento que presenta anualmente el Gobierno al país y al Congreso, el cual actualiza las proyecciones en los datos macroeconómicos y fiscales para los próximos diez años y además analiza lo que sucedió el año anterior.

4.9 Modificación Presupuestal: Buscan adecuar el presupuesto a nuevas condiciones económicas sociales o ambientales que se puedan presentar durante la ejecución de los gastos de funcionamiento, servicios de la deuda pública o de los proyectos de inversión, que por diferentes motivos no fueron previstas durante la etapa de programación presupuestal. 

4.10 Presupuesto General de la Nación (PGN): Es el instrumento mediante el cual el Gobierno Nacional asigna los recursos públicos a las entidades del orden nacional para el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo económico y social; Se compone del presupuesto de rentas y recursos de capital, el presupuesto de gastos o ley de apropiaciones y las disposiciones generales.

4.11 Presupuesto de Gastos o ley de apropiaciones: El presupuesto de gastos o ley de apropiaciones, con la cobertura definida en el artículo 3º del EOP, incluye los gastos que se prevé ejecutar en la respectiva vigencia fiscal, distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública y gastos de inversión a nivel de programas y subprogramas, el presupuesto de gastos se desagrega al nivel de detalle que se presenta en el anexo al decreto de liquidación.

4.12 Reducción: Disminución en el monto de las apropiaciones disponibles en los rubros presupuestales.

4.13 Registro Presupuestal del Compromiso: Es la imputación presupuestal mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando que esta solo se utilizara para ese fin, en el registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a que haya lugar; con el acto del registro del compromiso se perfeccionan los actos administrativos.

4.14 Rubro Presupuestal: Código numérico que identifica el concepto del Gasto (Funcionamiento, Deuda e Inversión) definidos en el Decreto de Liquidación.

4.15 Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II: Es una herramienta modular, transversal y transaccional, a través de la cual las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación realizan su gestión financiera pública, de manera estandarizada, segura, conforme a la norma en línea y tiempo real, que permite generar información consistente, confiable y oportuna.

4.16 Traslado Presupuestal: Es una operación a través de la cual se adelantan tanto créditos como contra créditos dentro de los diferentes rubros ya sea a nivel decreto o a nivel desagregado.

4.18 Vigencias Futuras: Una vigencia futura es una autorización del Consejo Superior de Política Fiscal, para la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias fiscales futuras. Mediante estas, el CONFIS autoriza que recursos fiscales estimados en presupuestos futuros se asignen al financiamiento de un determinado gasto reconocido como indispensable para el logro de propósitos estratégicos relacionados con el desarrollo económico y social del país.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

· Circular de Apertura y cierre de las respectivas vigencias fiscales expedida anualmente por el Administrador del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación. 

· Guía Modificaciones Presupuestales – Traslados al Interior de la Unidad Ejecutora.

· Guía de Operación Gestión de Apropiaciones

· Guía gestión cadena básica

· Guía programación presupuestal

· Guía de modificaciones presupuestales sin tramite de ley.

· Guía de modificaciones presupuestales.


DESARROLLO

6.1. Desagregación Presupuestal

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	Desagregación al Inicio de la Vigencia

	1
	Solicitar propuesta de desagregación a las dependencias responsables de ejecutar las apropiaciones, de acuerdo con los recursos asignados en el decreto de liquidación de cada vigencia.
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a); Profesional Especializado G-19 Área de Presupuesto.
	Memorando
	

	2
	Verificar las propuestas de desagregación frente al anexo del decreto de liquidación, si existen inconsistencias se devuelve para las correcciones, Si está conforme con el anexo al decreto se procede con la siguiente actividad.
	Profesional Especializado G-19 Área de Presupuesto.
	Memorando
	x

	3.
	Proyectar la resolución de desagregación del presupuesto de la vigencia y enviarla para revisión y firma de Gerencia, Asesor Financiero (a) y Dirección administrativa y financiera.
	Profesional Especializado G-19 Área de Presupuesto.
	Proyecto de Resolución.
	

	4
	Revisar la resolución de desagregación del presupuesto.
	Asesor(a) Financiero (a)
	Resolución de desagregación del presupuesto.
	x

	5
	Aprobar la resolución de desagregación del presupuesto.
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a); Gerente (a)
	Resolución de desagregación del presupuesto.
	

	6
	Registrar las transacciones de desagregación en el aplicativo SIIF Nación, conforme a la resolución de desagregación y generar reporte.
	Profesional Especializado G-19 / Técnicos Administrativos 18. Área de Presupuesto. 
	Reporte de desagregación de apropiaciones.
	

	7
	Revisar la información del reporte de desagregación de apropiaciones generado por el aplicativo SIIF Nación y enviarla por correo electrónico a las áreas ejecutoras del presupuesto.
	Profesional Especializado G-19 Área de Presupuesto.
	Correo electrónico
	x

	8
	Realizar los ajustes pertinentes si  existieran diferencias y se genera nuevamente el reporte para enviarse por correo a las áreas ejecutoras del presupuesto
	Profesional Especializado G-19 Área de Presupuesto.
	Correo electrónico
	

	Modificaciones a la Desagregación – Traslados Internos

	9
	Recibir la justificación técnica para el traslado presupuestal, de las áreas ejecutoras del presupuesto de acuerdo con las necesidades.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto
	Correo electrónico
	

	10
	Proyectar la Justificación económica y proyectar la resolución de traslado presupuestal interno. 
	Profesional Especializado G-19 / Técnicos Administrativos 18. Área de Presupuesto.
	Justificación económica y proyecto de resolución
	

	11
	Revisar la resolución de traslado interno y justificación económica
	Asesor (a) Financiero
	Justificación económica y proyecto de resolución, revisada
	x

	12
	Aprobar la justificación económica y  resolución de traslado interno.
	Director Administrativo (a) y Financiero (a); Gerente (a)
	Resolución de traslado interno firmada
	

	13
	Registrar el traslado presupuestal en el aplicativo SIIF Nación.
	Profesional Especializado G-19 / Técnicos Administrativos 18. Área de Presupuesto.
	Registro de créditos y Contra créditos
	

	Traslados a Nivel Decreto

	14
	
Recibir la justificación técnica para el traslado presupuestal, de las áreas ejecutoras del presupuesto de acuerdo con las necesidades.

	Profesional Especializado G-19 Área de Presupuesto.
	Oficio justificación técnica
	

	15
	Proyectar la Justificación económica; generar  el CDP y la solicitud de traslado.
	Profesional Especializado G-19 / Técnicos Administrativos 18. Área de Presupuesto.
	Justificación económica, CDP de modificación presupuestal, solicitud de traslado
	

	16
	Revisar la justificación económica 
	Director(a) Administrativo y Financiero ; Asesor (a) Financiero
	Justificación económica revisada
	x

	17
	Firmar la justificación económica
	Gerente(a)
	Justificación económica firmada.
	

	18
	Proyectar el acuerdo de traslado que será llevado a Junta Directiva.
	Asesor (a) Financiero
	Acuerdo
	

	19
	Revisar acuerdo de traslado 
	Director Administrativo (a) y Financiero (a); Gerente (a)
	Acuerdo revisado
	x

	20
	Aprobar del Acuerdo de Traslado.
	Junta directiva FBS-CGR
	Acuerdo Aprobado
	

	21
	Proyectar oficio de solicitud de traslado al Ministerio de Hacienda.
	Asesor (a) Financiero (a)
	Oficio
	

	22
	Radicar documentos para la solicitud de aprobación traslado a nivel decreto.
	Asesor (a) Financiero (a)
	Documento radicado SITPRES.
	

	23
	Recibir oficio de aprobación o rechazo del traslado por parte del Ministerio de Hacienda
	Asesor (a) Financiero
	Oficio y solicitud de traslado en estado aprobada.
	x

	24
	Realizar registro de traslado y desagregación en el SIIF Nación.
	Profesional Especializado G-19 / Técnicos Administrativos 18. Área de Presupuesto.
	Reporte de apropiaciones.
	

	25
	Informar a el área que solicitaron los traslados que estos se realizaron y pueden proceder con la ejecución presupuestal. 
	Profesional Especializado G-19 / Técnicos Administrativos 18. Área de Presupuesto.
	Correo electrónico
	

	Tramite Solicitud de Vigencias Futuras

	26
	Identificar la necesidad de ajustar los recursos  del presupuesto de vigencias posteriores , elaborar la justificación técnica de solicitud de vigencia futura y demás documentos soporte
	Coordinador(a) de Gestión Administrativa; Asesor Financiero
	Justificación Técnico – Económica,
	

	27
	Registrar la Solicitud de Vigencia Futura en SIIF Nación y CDP.
	Profesional Especializado G-19  presupuesto
	Solicitud de Vigencias Futuras y CDP
	

	28
	Revisar y Firmar la Justificación Técnico Económica y demás documentos soportes.
	Director Administrativo (a) y Financiero (a);; Gerente (a
	Justificación Técnico – Económica firmada
	x

	29
	Enviar Justificación técnico económica y demás documentos soporte al órgano cabeza de sector (CGR) solicitando previo concepto
	Asesor Financiero (a)
	Oficio Remisorio con radicado de la CGR
	

	30
	Recibir oficio de aprobación o rechazo del concepto favorable de la CGR
	Asesor Financiero (a)
	Concepto favorable
	

	31
	Radicar documentos en la sede electrónica   SITPRES del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Asesor Financiero (a)
	Radicado solicitud de Vigencias Futuras
	

	32
	Recibir oficio de aprobación o rechazo de la solicitud de Vigencias Futuras del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Asesor Financiero (a)
	Oficio de Ministerio de Hacienda.
	

	33
	Continuar con el tramite contractual, y expedir el compromiso de Vigencia actual y Vigencia Futura.
	
	Registro Presupuestal del Compromiso de Vigencia y Vigencia Futura 
	



6.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1.
	Recibir el formato F -A-3032-01 solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal, a través del aplicativo de gestión documental Alfanet.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto
	Formato F -A-3032-01  Solicitud de CDP
	

	2.
	Verificar que el Formato de solicitud de CDP este correctamente diligenciada, rubros, descripción del rubro, recurso, valores y que contenga las firmas. Si presenta inconsistencias se devuelve.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto
	Formato F -A-3032-01  Solicitud de CDP
	X

	3.
	Registrar la solicitud de CDP y expedición del CDP en el aplicativo SIIF Nación.
	Técnico Administrativos del Área de Presupuesto
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal
	

	4.
	Revisar y firmar el Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal
	x

	5.
	Enviar a través del aplicativo de gestión documental Alfanet el CDP al solicitante.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto / Técnicos Administrativos
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal
	




6.3 REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO


	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1.
	Recibir de la dependencia que corresponda el formato de solicitud de expedición del Registro presupuestal o compromiso, a través del Aplicativo de Gestión Documental Alfanet.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto.
	Formato de solicitud de expedición de Registro presupuestal
	

	2. 
	Revisar que los documentos soportes al formato de solicitud de expedición de registro presupuestal, cumplan con los requisitos para expedir el RP, si no cumple se devuelve a la dependencia que corresponda
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto.
	
	x

	3. 
	Generar el Registro presupuestal en el Sistema de Información Financiera SIIF 
	Técnico Administrativos del Área de Presupuesto
	Registro presupuestal
	

	4.
	Revisar y firmar el Registro Presupuestal.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto
	Registro presupuestal firmado
	x

	5.
	Enviar a través del aplicativo de gestión documental Alfanet el Registro Presupuestal al solicitante.
	Funcionario Responsable del Área de Presupuesto / Técnicos Administrativos
	Registro presupuestal firmado
	




6. REGISTROS.

· Certificado de disponibilidad presupuestal
· Registro presupuestal del compromiso
· Registro de Créditos y Contra créditos
 

7. NORMATIVA.

· Decreto 111 de 1996; “Estatuto Orgánico de Presupuesto”

· Ley 819 de 2003; Ley de Transparencia y Responsabilidad Fiscal

· Ley 1473 de 2011; por medio de la cual se establece una regla fiscal y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1068 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”

· Decreto 2674 del 2012 “Por el cual se reglamenta el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación”. 

· Ley de presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal

· Decreto por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos

· Las demás normas aplicables al proceso de gestión presupuestal.


8. ANEXOS.

Ninguno
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